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Interlocutorio 229
Radicado 0526631030032023-00032-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Banco de Bogotá S.A.
Demandado John Jairo Hernández Ángel y otro
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes

defectos:

1. Allegar la prueba de que la dirección electrónica en que se notifica John Jairo

Hernández Ángel es hrbobonados@une.net.co (art. 8 Ley 2213 de 2022).

Por lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE

Primero: inadmitir la demanda.

Segundo: conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de

rechazo.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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